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-en la çibdad· de Ieon de nicaragua tres dias del mes de se-

tienbre del señor de mill e quinientos e treynta e tres años en 
presençia de mi el escriuano yuso escripto el señor governador 
dixo que por quanto los reverendos padres gonçalo hernandez e 
el beneficiado garcia sanchez e bartolome de segovia clerigos se
des piden por que se quieren yr al peru e por que la santa ygle
sya de esta çibdad queda syn cterigos para lo seruir e adminis
trar a la gente los santos Sacramentos por ende que les requiere 
que no se vayan /f.' 433/ que el señor governador y el señor te
sorero de su magestad estan prestos de les dar los salarios e se 
les suelen dar que son cada año çiento e çinquenta pesos de oro e 
que el señor governador les dara yndios de los que quedaren va
cos de los que se van al peru el licenciado castañeda -----

-Este dicho dia yo el dicho escriuano notifique lo suso dicho 
al padre gonçalo hernandez el qual dixo que el salario que se le 
dava cada año que son çiento e çinquenta pesos es muy poco e 
con ellos no se puede sustentar ni avn con otros tantos e que 
yndios que lleve que con pocos en la tierra e ni aquellos a el 
no !e satisfazen e que el quiere yr adonde bien lo estuviere tes
tigos juan de padilla e francisco de meneses -----

-Este dicho dia yo el dicho escriuano notifique lo suso dicho 
al dicho padre bartolome de segouia clerigo el qual dixo que el 
salario que se le da ni otro tanto no !e basta para se sustentar en 
esta tierra e que no quiere yndios syno yrse donde !e conviniere 
testigos juan ximenez e yo el dicho escriuano -----

-El qual dicho mandato yo el dicho escriuano notifique al pa
dre garcia sanchez porque no !e pudo aver ni estava en esta çib
dad para se lo notificar e yo alfon rodríguez de valdes escriuano 
de su magestad que presente fuy a lo suso dicho e lo fize es
criuir e fize aquí mi signo a tal en testimonio alfon rodrigues de 
valdes escriuano 


